
 

 

Armenia, 30 de marzo de 2017 

Boletín de Prensa 062 

 

Agenda 30 de marzo de 2017 

Evento: Consejo de Seguridad  

Lugar: Salón Bolívar, piso 4 CAD 

Hora: 2:30 p.m.  

  

  

En asamblea general, Zona Franca mostró gran crecimiento y presentó 

estados financieros positivos de 2016  

  

 

 



En asamblea general ordinaria, la zona franca del Quindío, ahora llamada Colombia Zona Franca, 

presentó estados financieros positivos de 2016, un informe sobre las importaciones y exportaciones 

en el último año, que fueron de 217 millones de dólares, y un trabajo en conjunto con otras zonas 

francas del país, lo que llevó a esta entidad a tener el mayor crecimiento y desarrollo de las zonas 

francas del Eje Cafetero, según afirmó su gerente, Andrés Mauricio Vásquez Posada. 

  

 

 

El gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, expresó al respecto: “Me siento 

orgulloso y satisfecho del balance de una entidad que estaba en quiebra, y verla ahora proyectada 

hacia el futuro, con muchas empresas, con mucha claridad hacia dónde va, es muy positivo. El 

Quindío jalona la zona franca y ahora la zona franca empieza a jalonar el desarrollo en el Quindío”. 

  

 



 

Ante los avances en el plan maestro, el aumento de oportunidades para otros empresarios y la 

muestra de una entidad preparada y profesional, de acuerdo con lo expuesto por el gerente, el 

mandatario de los quindianos dijo: “Nosotros desde el principio planteamos la necesidad de la Zona 

Franca, es parte de nuestro deseo estructural de ver un Quindío proyectado hacia el futuro, 

nosotros tenemos aquí algo de nuestra esencia que es abrirnos hacia el Pacífico para encontrar las 

bondades que tiene el comercio de esa región con los demás países”. 

  

 

 

Andrés Mauricio Vásquez Posada, gerente de Colombia Zona Franca, afirmó que desde abril 

pasado, cuando asumió el cargo, comenzó a afianzar las relaciones con las demás zonas francas, 

con las que no se tenía comunicación, y que ahora gracias a las alianzas con Pereira, Barranquilla y 

Bogotá, se comparten las oportunidades de negocio y resuelven, por ejemplo, las dudas sobre la 

normatividad que los rige.   

 



 

“Este es un ejemplo de lo que podemos llegar a ser cuando no somos egoístas, aquí tenemos un 

trabajo mancomunado como colombianos, hay que sacar a Colombia adelante y eso lo hacemos 

desde una región tan pequeña como es el Quindío”, puntualizó el gobernador, Padre Carlos 

Eduardo Osorio Buriticá. 

 

 

  

Asesor de Paz de la Gobernación del Quindío, elegido para brindar 

asistencia técnica en la atención de la emergencia por inundaciones de 

Perú  

El gobernador del Quindío acordó que Everardo Murillo Sánchez hiciera el seguimiento y 

acompañamiento para brindar ayuda en el país hermano. 

  

 



 

Everardo Murillo Sánchez, asesor de Paz del gobierno del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, 

fue seleccionado por el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, para brindar asistencia técnica al 

presidente del Perú, Pedro Pablo Kuczynski, en los procesos de reconstrucción de la zona afectada 

y en la atención a la población de esta Nación damnificada por las inundaciones ocasionadas por 

las fuertes lluvias. 

  

 

 

La elección del asesor de Paz se cumplió gracias a la experiencia que tiene el funcionario de la 

Gobernación del Quindío en situaciones similares, como el terremoto que sacudió al Eje Cafetero en 

1999. Para ello, el BID acordó con el mandatario de los quindianos, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá, que Murillo Sánchez viajara a Perú hasta el 31 de marzo, con el fin de transmitir sus 

conocimientos en la ejecución del plan de acción en la etapa de rehabilitación y reconstrucción. 

  

 



 

“La reconstrucción y atención de la emergencia consiste en dar oportunas recomendaciones para la 

recuperación rápida de las familias en el tema de salud y en los controles de reducción de sistemas 

de aguas, porque está inundada toda la parte norte del país, para que luego el Consejo de Ministros 

revise nuestras recomendaciones y se tomen las medidas necesarias y pertinentes por parte del 

gobierno”, manifestó Everardo Murillo Sánchez. 

 

Contratación con el departamento avanza en medio de un clima de 

transparencia y legalidad 

 

Se llevó a cabo la adjudicación de la licitación para prestar el servicio de vigilancia y seguridad 

privada en el Quindío. 

 

 

 

Con la presencia del gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, y de la 

secretaria Jurídica y de Contratación, Cielo López Gutiérrez, se llevó a cabo la audiencia pública de 

adjudicación de la licitación para prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en el 

departamento, que fue adjudicada a la sociedad Seguridad Nápoles Limitada. 

  



 

 

El contrato, otorgado para garantizar el cuidado y custodia de los diferentes bienes muebles e 

inmuebles de propiedad del departamento de Quindío, o de aquellos que hayan sido entregados 

para su uso o custodia, así como para la seguridad de los funcionarios y usuarios de las diferentes 

dependencias  y sedes del departamento del Quindío, le fue adjudicado a la empresa representada 

por el señor Héctor Augusto López Castañeda, contrato por un valor de $1.057.063.754 incluidos 

impuestos. 

  

 

 

La administración departamental, liderada por el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, ratificó 

nuevamente su compromiso la transparencia en los procesos, dando cumplimiento a la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario 1082 de 2015, según lo establecido en el 



cronograma de proceso de selección para la celebración del contrato objeto de la licitación pública 

LP-003 de 2017. 

 

  

 

 

Cielo López Gutiérrez, secretaria Jurídica y de Contratación del departamento, afirmó: “Hubo dos 

oferentes, se hizo todo el ejercicio de evaluación de las ofertas y adjudicamos el contrato a la 

compañía Nápoles (...) La transparencia y la legalidad son lemas de esta administración que dirige 

el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá. Todos los procesos se llevan a cabo con estas premisas”. 

  

 

 



Por su parte, Jesús Darío Romero Rojas, gerente de Seguridad Nápoles Limitada, sucursal 

Armenia, dijo: “Gracias al departamento por la gestión transparente que está realizando al momento 

de licitar, esto nos da más viabilidad a los oferentes para participar en este tipo de procesos. Está 

todo regulado por la ley y por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, lo que nos 

brinda todas las garantías necesarias”. 

 

 #Empleosíhay 

  

Hoy, feria de empleo para población retornada 

  

 

  

Con el apoyo de la Gobernación del Quindío, hoy se realizará la Feria de Empleo para personas 

que retornaron al departamento procedentes de otros lugares del mundo. La actividad se cumplirá 

entre las 8:00 a.m. y las 6:00 p.m. en jornada continua en las instalaciones del archivo del Concejo 

Municipal, ubicadas en la calle 17 con carrera 17 de Armenia. 

  

En esta actividad, los ciudadanos retornados recibirán información importante para facilitar su 

proceso migratorio y para que transformen sus competencias en generación de ingresos a través de 

un buen empleo. 

  

Esta feria hace parte de la unión de voluntades firmada entre la Alcaldía de Armenia, la Cancillería y 



la Gobernación del Quindío a través de la Secretaría de Familia y su Dirección de Poblaciones, que 

cumple con la Ley de Retorno, o Ley 1565 de 2012.  

 

 

  

Quindío será por primera vez la sede de la Asamblea Nacional de la 

Liga Antituberculosa Colombiana 

 

La Gobernación del Quindío ejecuta varios programas para la promoción y prevención de la 

tuberculosis en el departamento. 

  

 



 

El gobierno del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá invita a la comunidad a participar de la edición 

número 22 de la Asamblea Nacional de la Liga Antituberculosa Colombiana, que se cumplirá hoy y 

mañana a partir de las 8:00 a.m. en la Casa de la Cultura de Quimbaya. Dicho encuentro se lleva a 

cabo en el marco de la conmemoración del Día de la Lucha Contra la Tuberculosis. 

 

Durante la asamblea nacional que se realiza por primera vez en el Quindío, departamento que fue 

elegido por ser uno de los más turísticos del país, los asistentes podrán escuchar conversatorios a 

cargo de pediatras y diferentes profesionales de la salud sobre esta enfermedad infecciosa, con el 

objetivo de prevenir que la bacteria se propague. 

  

 

 

El secretario de Salud del Quindío, César Augusto Rincón Zuluaga, afirmó: “El departamento fue 

elegido para hacer este evento que se lleva a cabo cada dos años. Todos sabemos la importancia 

de estas entidades que ayudan a los prestadores del servicio a brindarles ese apoyo adicional a 

todos los pacientes que padecen esa patología”. 

 

El funcionario además indicó que la Gobernación del Quindío le ha dado gran importancia a la 

prevención y promoción de la tuberculosis y el VIH, por ello se ejecutan varios proyectos como 

‘Tuberculosis y Lepra’ y ‘Enfermedades transmisibles’. Rincón Zuluaga agregó que la Secretaría de 



Salud del departamento está articulada con las municipales para la implementación de estas 

iniciativas.  

  

 

  

Gobernación del Quindío actualiza a comités y consejos de 

discapacidad para mejorar la atención de esta población 

  

 

 

Con el propósito de mejorar la atención de la población con discapacidad del Quindío, las 

Secretarías de Familia, Salud y Planeación evaluaron y capacitaron a los 12 Comités Municipales y 

el Departamental de Discapacidad. Liliana Jaramillo Cárdenas, secretaria de Familia, calificó como 

positiva la jornada de autoevaluación de todos los trabajos que se han hecho desde esta Secretaría 



en nombre del gobierno del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá. 

  

 

  

Al respecto, la funcionaria señaló: “Hicimos dos talleres simultáneamente: el taller del plan de acción 

de discapacidad, que tenemos que formular para lo que queda de este año, con cumplimientos no 

solo de metas, sino de compromisos hechos con la población con discapacidad de cada uno de los 

municipios. (…), también lo hicimos para que en el municipio cada representante, cada delegado, 

pueda replicar y repetir la experiencia y hacer su propio plan de acción, creando y recreando lo que 

la Gobernación del Quindío les ha aportado”. Así mismo se cumplió con el taller de elaboración del 

plan de acción de los Comités Municipales de Discapacidad. 

     

  

 



 Laura Liliana Arias, enlace de discapacidad en Montenegro, manifestó: “Es muy importante que 

cada municipio cuente con el plan de acción y la creación y formulación de la política pública, 

porque cuando se tienen todas estas acciones específicas salen los programas y actividades a 

ejecutar con toda la población, siendo como tal el registro y caracterización el objetivo más 

importante en cada municipio”. 

 

 

La Secretaría de Familia ha articulado estas acciones con la asistencia técnica de las Secretarías 

de Salud y Planeación, ya que las normas nacionales no solamente resuelven aspectos sociales, 

sino también de salud pública. La finalidad de esta actividad es lograr que todos los municipios 

trabajen de manera articulada por las personas con discapacidad, haciendo su registro efectivo y 

así activar los programas y actividades por medio de las alcaldías.  

  

Gobernación capacita a cuerpos bomberos voluntarios y oficiales del 

departamento en temas de contratación 

 

 



La Gobernación del Quindío a través de la Secretaría del Interior capacitó a los comandantes de los 

cuerpos de bomberos voluntarios y oficiales del departamento en el decreto 0092 de 2017, por 

medio del cual se reglamenta la contratación de las organizaciones sin ánimo de lucro con 

entidades estatales. 

  

  

 

 

Diego Buitrago López, comandante de bomberos voluntarios de La Tebaida, expresó que durante la 

jornada se socializaron los deberes y la reglamentación que deben tener sus organizaciones 

constituidas sin ánimo de lucro para contratar con las administraciones gubernamentales, y que se 

agendó para el próximo 18 de abril un segundo encuentro, en el que se profundizará en este nuevo 

decreto con el personal responsable del área contractual de las instituciones de socorro  

  

 

  



 

Dirección de Comunicaciones 

Gobernación del Quindío  

 
 

  

 

 


